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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    
PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2023-368465 Interno 128 

Fecha de Radicación: 9 junio 2023 
Fecha de Reparto: 9 junio 2023 

 
Convocante(s): LUIS GERARDO BURBANO OBANDO actuando en nombre propio y en 

representación de su hija menor ISABELA BURBANO LOPE; DIANA 
MARCELA GOMEZ BOLAÑOS actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor ETHAN BURBANO GOMEZ; EDUARDO 
GOMEZ MEJIA, OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ, YEISSON 
EDUARDO GOMEZ BOLAÑOS, NATHALIA GOMEZ BOLAÑOS, LUISA 
FERNANDA VALENCIA CARDONA actuando en nombre propio y en 
representación de su hija menor KAREN SOFIA GOMEZ VALENCIA; 
GUSTAVO BAYARDO UYAQUE OBANDO actuando en nombre propio y en 
representación de su hija menor DANNA SOFIA UYAQUE GUANCHA; 
MARTHA CELMIRA OBANDO DELGADO, GIANELLA DARLEY JACKELIN 
BURBANO BORJA actuando en nombre propio y en representación de su 
hijo menor YAMIDTH JHANCARLO BURBANO BORJA; MAYRA VANESSA 
UYAQUE OBANDO actuando en nombre propio y en representación de su 
hijo menor SAMUEL GUSTAVO GUANCHA UYAQUE; CRYSTIAN DAVID 
UYAQUE OBANDO  actuando en nombre propio y en representación de su 
hijo menor JUAN DIEGO UYAQUE ZAMBRANO; LUIS ALFREDO UYAQUE 
CAEZ y YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO. 

Convocada(s):          DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
Medio de control:       REPARACION DIRECTA 

 
 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 18 Judicial II para Asuntos 
Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA No. 163 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 9 Junio de 2023 convocando a DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: : “1.1 Que el DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI representado legalmente por el señor alcalde Jorge Iván Ospina Gómez o quien 

                                                           
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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haga sus veces, y las partes convocantes lleguen a un acuerdo conciliatorio por los PERJUICIOS 
MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, con motivo de las graves lesiones sufridas por el 
señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito mientras se desplazaba 
en su motocicleta el día veinticuatro (24) del mes de enero del dos mil veintitrés (2023), al caer en la 
vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, 
al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial 
de Santiago de Cali. 1.2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, la parte convocada 
pague PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD. Estimación razonada de la 
cuantía. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo de 
lo Contencioso Administrativo, nos permitimos estimar razonadamente la cuantía en la suma de 
CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a la pretensión mayor, 
consistente en el daño a la salud” 
 
3. En audiencia celebrada el 31 Julio de 2023, de forma no presencial se dejo constancia de la 

inasistencia del apoderado de la entidad convocada, lo cual puede ser un indicio de que no le asiste 

animo conciliatorio, por lo tanto, se declaró fallida la audiencia de conciliación, no obstante, se le 

concedió tres días de ley para que justificara su inasistencia. Transcurrido el termino anterior, el 

apoderado de la entidad convocada Dr. Jaime Rico Rojas presenta excusa y justificación de su 

inasistencia, allegando poder y anexos del mismo, sin adjuntar el acta del comité de conciliación. No 

obstante, en correo manifiesta que a la entidad no le asiste animo conciliatorio. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido para 

acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 94 de la Ley 

2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en el artículo 161 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que 

lo modifiquen.  

5. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a 

que fue tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, al cuatro (4) días del mes de Agosto del año 2023, fecha en la que se 

realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante. 

 

 

SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO 
Procurador 18 Judicial II Administrativo 
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